
NUM. 242.—JUEVES 12 DE OCTUBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
 ̂ti culo 1,® Las leyes ohligarán en la Península, islas 

■Baleares y Canarias, á los veinte dias de su promnigaciún, ai 
®a ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley .en la 
fraceta afidaí.
^t 2“ Lj ignorancia de las leyes, no excusa de su enm- 

Pnmiento.
-Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario. [Código civil vigente).
Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 

”.de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ai es
criba gin ^^g 1^3 rematantes presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos de inserción de los anuncios de su
bastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficiai,.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pese^

Un mes..............................3
Trimestre8 26
Seis meses....................... 16 60
Un año.............................33

Fuera de CÓRDOEA Vesetaa

Un mes.......................... 4
Trimestre.......................1126
Seismeses...................... 22 60
Un año............................46

l^üíuero suelto, 40 céntimos de peseta.
Se publiea todos los días, excepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediacamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boí.btín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de obstumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Lag Leyes, órdenes y anuncios que se tu anden publicar en 
los Boleliries Óficúdes se han de remitír al Jcíu ¡«olítico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1S.64,'|
Los señores Secretarios cuidarán bf^jo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de' este Belelín, colee» 
clonados para su encuademación, que deberá verificar .se al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4.' del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á insLancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanti cea el 
nago, á razón de 23 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de n úmeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL 

ftaiinfe M Cimsejo Í8 Bioistros

(G^ftceírt del día 10 de Octubre) 
^S. Mítt. el Key y I» Kcln» 

*^«Sente (q. », g.) y Angiis- 
*^ Hcul Familltt cAntiimau 
*** San Sebastián sin nove- 
^ád eu impartante salud.

MINISTERIO DE H&CIENDftd)
Núm. 3016

REGLAMENTO
^AHA LA ADMINISTRACION, INVESTIGA

TION Y COBRANZA DEL IMPUESTO 80- 
3RE CARRUAJES DE LUJO.

CAPITULO V
^aclamaciones, administración, 

^^^pecdón y recaudación del impuesto, 
ÿa.stos de administraciónp cobranza.

■^U. 41. Los expedientes de de- 
J'Hudación que incoen los luvestiga- 

^’^ss por cualquiera de los motivos 
®^presados en el art. 35 se resolverán 
^“r fina Junta administrativa, que la 
'^Obstitu ip¿Q el Delegado de Hacienda, 
^'óino Pre.sidente, con voto de calidad; 
® Interventor, el Administrador de 

ácienda y el Abogado del Estado, 
^^tuando como Secretario, sin voto, 

tuncionarío de la Investigación.
' ^rt« 42. La tramitación de estos 

®^Pedientes se ajustará á las siguien- 
reglas:

}•* El Investigador dará conoci- 
^ento escrito á la Delegación, el 

’^israo día en que principie la instruc- 
^ ú del expediente, del nombre y do* 

eiiio de la persona á quien se ins- 
^y® y cansa ó motivo del mismo,

Ll expediente constará:
Deldocumeutoba.se del mismo, 

^^- De la diligencia del reconoci-

^^) té&ae al Bulltin de nyer.

miento en la casa, cuadra ó cochera ó 
establecimiento,practicado por el fun
cionario encargado de formar el ex
pediente.

Esta diligencia será firmada por el 
Investigador ó funcionario encargado 
del mismo y el interesado, dueño ó 
encargado de la cochera ó caballeri
za; cuando éste no sepa, lo verificará 
un testigo á su ruego, y cuando sé 
niegue á fii'marlo, lo harán dos testi
gos. A falta de ellos, se hará constar 
en el expediente y seguirán las dili
gencias.

C. De otra diligencia en que se 
haga constar haberse hecho saber al 
dueño ó interesado la clase de expe
diente que se instruye y lo que el in
teresado exponga en su defensa, ó que 
requerido no quiso hacer uso de su de
recho.

Esta diligencia será también auto
rizada como la anterior.

Si el interesado hiciese alguna cita, 
se evacuará inmédiatameute cuando 
la persona citada resida en la misma 
población, ó en otro caso, se dará 
cuenta á la Administración para que 
se realice por quien corresponda.

D. De otra diligencia en que se 
haga con,star si el interesado es ó no 
reincidente, y si resistió ó no que se 
efectuase ía comprobación,

E. De un informe razonado del 
funcionario que instruya las diligen
cias, proponiendo la responsabilidad 
en que, á su juicio, haya incurrido el 
contribuyente, y citando el articulo 
del reglamento en que se funde la 
propuesta.

Estas diligencias se instruirán en 
el plazo de diez días, eutregándose 
después ai Jefe de la Investigación, 
que dará de ellas el correspondiente 
recibo,

8.* La Investigación remitirá el 
expediente á la Delegación en el plazo 
de tercero día, á contar desde la fe
cha de presentación,

4.“ La Delegación citará újunta 
administrativa, teniendo especial cui

dado de que ¡as citaciones se entre
guen con las formalidades reglamen
tarias, y de que al hacerlas se requie
ra al interesado para que concurra á 
la junta con las justificaciones que es
time necesarias, entregándole copia 
literal dcl acuerdo.

El término desde la citación á la 
celebración de la junta será de cinco 
días.

Art. 43. Constituida la Junta y 
dada cuenta del expediente, serán oí
dos el denunciante ó agente de la Ad
ministración y el denunciado ó perso
na que le represente, admitiéndoles 
las pruebas que adeuzcau en el acto,

Ketirados los interesados, la Junta 
dictará providencia, la cual, ya sea 
definitiva, ya para mejor proveer, se
rá escrita y firmada en el expediente 
y se notificará á las partes.

Art. 44. Si la Junta entendiera 
que es necesario comprobar algún he
cho, antes de dictar providencia defi
nitiva citará para nueva sesión, den
tro del plazo de tres días, si la com
probación ha de practicarse en la ca
pital, ó hasta ocho si la diligencia ha 
de veriflearse en otra localidad.

El fallo de la Junta se notificará á 
los interesados en el plazo de quince 
días, contados desde la celebración 
de la junta, por medio de diligencia 
extendida en el expediente, entregán
doseles en el acto copia de la resolu
ción, en que se hará constar, cuando 
ésta sea definitiva, el recurso de al
zada que puedan utilizar, el término 
para interponerlo, la garantía que 
tienen que prestar y la Autoridad 
ante la que han de prestar el recurso.

Sin estos requisitos no se tendrá 
por bien hecha la notificación, á me
nos que los interesados se diesen por 
enterados de la mencionada diligen
cia en el expediente, en cuyo caso sur
tirá dicha notificación todos sus efec
tos, sean cuales fueran los término.? 
en que se hubiesen hecho.

Art. 45. Los acuerdos definitivos 
, de la Junta causarán estado, cuando 

la cuantía no exceda de 100 pesetas; 
serán apelables en término de quince 
días ante la Dirección general de Con
tribuciones directas, si pasando de 100 
pesetas no excede de 1,000, y proce
derá igual recurso en el mismo plazo 
ante el Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda, si la cuantía ex
cediese de dicha cantidad.

Art. 46. La tramitación de estos 
expedientes en segunda instancia se 
ajustará á las disposiciones del regla
mento para el procedimiento de las 
reclamaciones económico-administra
tivas de 15 de Abril de 1890.

Art. 47. Los gastos que originen 
la administración y cobranza de este 
impuesto serán considerados como 
minoración de sus productos, á cuyo 
efecto la Intervención general de la 
Administración del Estado comunica
rá las instruceiones correspondientes, 

Formarán parto de dichos gastos:
1." El premio de cobranza, que 

será abonado en forma reglamentaria, 
al respecto del mismo tanto por ciento 
que rija en cada zona para la realiza
ción de las contribuciones territorial 
é industrial.

2.“ El 1 por 100 de las cuotas per
cibidas, que se abonará á los Admi
nistradores de Hacienda en las capi
tales de provincia ó á los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento respecto 
á las demás localidades, como íudem- 
iiización de los gastos de formación 
del padrón y demás servicios propios 
de este impuesto.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden do 18 de Agosto de 1893, 
el 1 por 100 que corresponda á las 
Administraciones de Hacienda ingre- 
.sará en el fondo de material de dichas 
oficinas en concepto de reintegro,

DiaPOSICIONES GENERALES

Primera, La Dirección general de 
Contribuciones directas queda facul
tada para imponer multas de 15 á liO 
pesetas á los funcionarios públicos de 
la Administración provincial que cou- 
travengan las disposiciones de este
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reglamento, omitan el cumplimiento 
de los deberes que el mismo les impo
ne, retarden la liquidación de altas y 
bajas ó demoren contestaciones, en
vío de datos, desobedezcan ó hagan 
caso omiso de las disposiciones gene
rales ó especiales que respecto del 
servicio comunique la Dirección, co
rrigiendo dichas faltas según su gra
vedad.

Para este efecto se considerarán de ; 
mayor importancia: i

1 .® La negligencia, descuido ó re
traso en el examen y aprobación de 
los padrones. ! 

2 .° La demora en la entrega de ' 
los documentos cobratorios de la re
caudación.

3 .” Los hechos que, en cuanto se 
refiere á los funcionarios de la inves

tigación, denoten falta de actividad y 
acrediten comprobaciones defectuosas 
ó deficientes, sin perjuicio de otras pe
nalidades que impusieran los resulta
dos que pudiera ofrecer la instrucción 
de los correspondientes expedientes 
gubernativos.

Segunda. Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se hayan dicta
do con posterioridad á la ley de 30 de

Junio de 1895 sobre el impuesto de 
carruajes de lujo y no se hallen con 
firmadas por la de 28 de Junio do 
1898 ó por las disposiciones de esto 
reglamento.

Madrid 28 de Septiembre de 1899- 
—Aprobado por S. M.—K. F. ViUa-

(“Gaceta,, del dia 4.)

Artículo lí> del Reglameuto IMPUESTO SOBRE CARRUAJES DE LUJO Modelo iiúiM ®

Í\i-!(ioión duplicada de (1)
provincia^ de los carruajes ÿ caballerías que como dueño (2)

vecino de hace á la Administración de Hacienda de esta
1/ que d continuación se expresan:

que Don

FECHA DE
(3)

^utQero 
de 

carra ajes.
su CLASE

Nú. mero 
de 

caballerías

USO Á QUE LOS DESTINAN 

{4)

CALLE Ó PLAZA
DONDE TIENE LA COCHERA

DOMICILIO DE
(5)

• : c 1

de 189........ Cédula de............ clase
Presentó el duplicado en esta Administración hoy dia ........ de

(1) Alta ó baja.
(2) Posee ó tiene abonados.
(3) Posesión, cesación ó abono.
(4) Propio, industrial, agrícola ó alquilado á............
(5) Dueño ó abonado.

de 189...., y queda registrado al núm........

En Encargado del Registro,

Número.........................
Calle..............................
Expedida en.................
Con fecha.......... - - ''
Por................................. '

Gobierno civil j
DELA '

PROVIwriA DE CORDOBA

Núm. 3188 '

SECCIÓN D^ OBRAS PÚBLIBAS '
CARRETERAS j

- Trascurrido el plazo señalado en el * 
Boletín Oficial correspondiente al 
dia 13 de Septiembre próximo pasado, ' 
para que los interesados en el expe- ■ 
diente de expropiación de terrenos , 
que en el término municipal de Ada
muz han de ocuparse con la carretera 
de Pedro Abad á Villanueva de Cór
doba, trozo 2.’, pudieran reclamar 
contra la necesidad de la ocupación 
de sus fincas, sin haberse producido , 
reclamación alguna, en uso de las

atribuciones que me confiere' el artí- | 
culo 18 de la ley de expropiación for- 
zosa de 10 de Enero de 1879, he re
suelto declarar la necesidad de la 
ocupación de las indicadas fincas, las 
cuales con sus respectivos propieta
rios, figuran en la relación publicada 
en dicho Boletín, como asi mismo ¡ 
que se publique esta resolución en el 
citado periódico oficial, y que se no- ; 
tifique á los interesados, á quienes se ¡ 
admitirá contra ella el recurso á que ! 
se refiere el articulo 19 de la ley, in- ; 
vitándoles ai propio tiempo á que en 
el plazo de ocho dias y ante el Alcal
de de Adamúz, nombren el perito que 
haya de representarles en las opera
ciones preparatorias del justiprecio, 
con sujeción á lo dispuesto en los ar
tículos 20 y 21 de la ley y el 32 y 33 
del reglamento para su ^ejecución, y i 
que este Gobierno nombra como peri- ! 

to que ha de representar á la Admi
nistración al Ayudante de Obras pú
blicas D, José Garcia Tamayo, afecto 
al servicio de la Jefatura de esta pro
vincia.

Córdoba 10 de Octubre de 1899.— 
El Gobernador, Manuel de Monti.

Circular núm. 3109
La Comisión provincial ha acorda

do que Ias sesiones ordinarias duran
te el presente mes tengan lugar los 
días 2, 3, 13, 14, 20, 21, 27 y 28.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Córdoba 9 de Octubre de 1899.—El 
Gobernador, Manuel de Monti.

DELEGACION DE HAClENP^

DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3114

Don Ramón Montilla 3 en terre, Del® g® 
Hacienda de esta provinciti- ^j y^-
Hago saber: que ígnorándos® ^^^^^ 

radcro de doña Rafaela ^“^*^¿c» 
cuyo último domicilio conocido j^^j^^ 
la ciudad de Cabra, en esta P^^' ^^j^ ií 
calle Fuente, núm. 2, y á qiB®® ^^ ir 
do Febrero del corriente ®^j^óii> 
instruyó expediente de defríU^ ^^ j^, 
por el ejercicio de la industry'’ ^^^^ /j, 
berna, tarifa 1.*, clase 9-*, ’^^*^^jüijT‘^ 
en cuyo expediente, visto ©® ¿dtú 
administrativa en 21 de M**’’
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2^0, se acordó por unanimidad conde
sar á la expedientada al pago de to
das las cantidades dejadas de satisfa
cer desde ei primero de Enero de 
1899, con más Ia cuota de tarifa de 
an ado que le corresponde pagar en 
concepto de penalidad, según dispo
se el Reglamento vigente.

Que practicada la liquidación por 
la Administración de Hacienda, con 
arreglo ai fallo de la Junta adminis
trativa, resulta que el expresado in- 
ustrial dona Rafaela Gutiérrez debe 

satisfacer por cuotas y recargos la 
cantidad de 37'07 pesetas y además 

1 pesetas en concepto de multa ó 
penalidad, pudiendo recurrir en alza
ba dentro del plazo de tres meses, 
<:ontados desde el día siguiente al en 
Hde aparezca el presente edicto en la 
^«C0tíi de Madrid, para ante el Tri- 

i^nal Contencioso administrativo, re- 
^^írso que señala.el artículo 127 del 

^glamento de Procedimientos en las 
reelamauiones econóraico-adminístra- 
i^as de 16 de Abril de 1890, por ha- 
®^ terminado con este fallo la vía 

ernativa, conforme al articulo 62; 
® iendo advertirle que en el término 
e tercero día ha de ingresar las can- 

^ ades liquidadas, según preceptúa 
articulo 83 del mencionado regla- 
. ®, y quede no verificarlo se pro- 

® eiá á [lacerias efectivas por la vla 
“^apremio.

Lo que j^g hace saber por medio del 
Ti^^^^^^^ ®^æ*°> publicado en el Bole-

^® ®^^*^ provincia, para 
®Si^e A conocimiento del interesado,

^ ^(irdoba 7 de Octubre de 1899.—El 
, ®gado de Hacienda, P. 1., Eduardo 
^^2 de Salcedo.

^MMISTRACMII DE BiHEMi
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 8112
DÉDríAS PEESONALES

de '^^^^^^^^ '^^^ cargo de Recaudador 
U p^^^^*^® personale.s del distrito de 
hn ^*^®’®^‘^®’ de esta capital don Ga-

1 Riedma, y uoinbrado para dicho 

’ ^"^ concepto de interino, el ofi- '’■*^1 flo .
1 ^^*^ Administración de Ha- 

erd '"°’' "^^^^ Villanueva, según 
’^iehd^ *^*^' schor Delegado de Ha- 
hoy ^ **^ ®®*®' P^evincia, fecha de 
Pre'^^ ^^^^ público por medio del 
hof ^*^ R^bETiN OncíAL para co- 
Rciid^*^^^*^° *^^ ^^ interesados; advir- 
Ubi ^- "^^'^^ *^ recaudación queda es- 
eacp'^^^ ®” ^■' í’^®° ^^j° ’^® ^^ Liele- 
^idÍr ^® ^^‘^^®"‘^» iplazu de la Tri- 
*^^^111^’ ^ *^^‘® ^^^ horas de despacho 

^®^de las diez de la mañana á 

Hev ■ ® **^ farde y el domicilio se 
’hisin'^ *^ afecto de tres á seis de la

^® Octubre de 1899.— 
'’‘Cisco de Viu.

JUZGADOS
POSADAS

Nüm. 3125
OECX^XC^TTO

Don Carlos Samoa Medrano, Juez municipal 
sapiente ii« esta villa y cu funcioues de 
primera instancia de la misma }' su partido, 
por incompatibilidad del interino don José 
Vargas Luna.
Hago .saber: que en este Juzgado y 

por la Escribanía del infrascripto, se 
siguen autos ejecutivos á instancia 
del Procurador Don Bartolomé Paez 
Vargas, en nombre de Don Rafael 
Aguilar Santos, vecino de Palma del 
Río, contra Don José Maria Ortiz Car
mona, hoy sus herederos, de la mis
ma vecindad,en los cuales se sacan á 
pública subasta las fincas siguientes, 
como de la propiedad del deudor:

Primera. Mitad proindivisa con la 
media restante de Doña Clara Car- 
mona Díaz, hoy su testamentaría, de 
la casa sita en la ciudad de Palma del 
Río, calle Péria, número doce de or
den, manzana veinte y seis, tiene una 
accesoria con comunicación á la casa 
principal, sin número en la expresa
da calle y una puerta falsa con el nú
mero dos, en la calle Barbesa. El to
do de la casa principal y accesoria 
consta de piso alto y bajo y quinien
tas veinte y ocho varas superficiales, 
equívalente.s á cuatro áreas y cuaren
ta centiáreas; lindando el todo por la 
derecha entrando con casa número 
diez, que fué de Doña Maria Teresa 
Romera y Márquez y después de Dou 
Rafael Ruiz Riesgo; por la izquierda 
hace esquina á la calle Barbesa, por 
donde linda con casa número cuatro, 
de Don José Sánchez Almenara, y por 
la espalda con los corrales de las mis- 
míis casas colindantes. Dicha casa 
fué dividida en los siguientes térmi
nos: la linea divisoria será una que 
entrando por la puerta principal va
ya por el tabique que hay á mano de
recha en el portal, siguiendo en linea 
recta y pasando por la antesala has
ta la pared del pAtio, seguirá después 
esta pared hasta llegar à la del colga
dizo ó terrado; delante de la ventana 
ó claro que hay en la antesala delà 
derecha, se tomará del pátio para dar 
luz á esta en la extensión del claro so
lamente una tercia ó sea próxima
mente la extensión de un ladrillo de 
largo, continuará siendo linea diviso
ria la pared del colgadizo que dá al 
pátio grande hasta llegar á la pared 
ó muro del comedor y cocina, la divi
dida hasta este último sitio compren
derá tanto á la derecha como á la iz
quierda alto y bajo en línea perpen
dicular; continuará la linea divisoria 
en dicho sitio en la planta baja por la 
pared de la cocina que cubre el col
gadizo, seguirá la otra pared de este 
colgadizo y al llegar al borde de la 
pila que no dá corriente, tirará una 
linea recta que pasando por el borde, 
libre del fogón contiguo al escusado, 
concluya en la pared de medianería 
de Dou Rafael Ruiz, de manera que 
quede á la casa de la izquierda toda 
la cocina, el cuarto escusado y una 
parte del patinillo: la línea divisoria 
do la planta alta tomándola desde 
donde tocó la del colgadizo, la de es

te con la del comedor y cocina será la 
que marque la linea recta de la pa
red del colgadizo que dá al pátio 
principal. Dividida así la casa consta 
la parte derecha de dos habitaciones 
á la calle Féria, valoradas en cuatro 
mil cuatrocientas treinta pesetas, y la 
izquierda de una habitación á la ca
lle Féria, tres á la de Barbesa, ante
sala, pátio principa!, despensa, co
rredor, cocina, cuarto escusado y pa
tinillo, todo en planta baja, con puer
ta falsa á la calle Barbesa. Y en lo al
to todo lo comprendido en las ante
riores habitaciones, menos la parte 
que pisa sobre la cocina y escusado, 
que corresponde á la parte de la de
recha. Linda la parte de la izquierda 
por la derecha entrando con la parte 
dicha de la derecha; por la izquierda ' 
con la calle Barbesa, y por la espal
da con propiedad de Don José Sán
chez Almenara. Tiene la mitad de la 
izquierda doscientos treinta y nueve 
metros de superficie, vale seis mil qui
nientas sesenta y seis pesetas, y sor
teadas las dos mitades entre Doña 
Clara Carmona Díaz y Don José Ma
ria Ortiz Carmona, tocó á este la de 
la izquierda.

Segunda. Lote segundo en el pa
go del Rincón, término de Palma del 
Río. Dicho lote se compone de una 
aranzada, doscientos cinco estadales 
y dos quinto.?, equivalentes á sesenta 
y siete áreas y sesenta y ocho centiá
reas en esta forma: una aranzada, 
ciento sesenta y dos cstadaies y dos 
quintos, de regadío, con frutales; siete 
de alameda y treinta y seis de cabe
zada con olivos; linda el todo por el 
Norte con el río Genil; por Sur con 
camino del pago que dirige al cortijo 
del Judio; por Este con el lote número 
tercero, y por Oeste con el número 
primero. La participación que se 
asigna al dicho lote segundo en el 
puesto, azuda y noria es de diez y 
siete horas de agua para su riego.

Tercera, Un pedazo de tierra con 
cabida de catorce fanegas, equivalen
tes á nueve hectáreas, un área, cin
cuenta y tres centiáreas y ochenta y 
cuatro centímetros cuadrados, seña
lado con el número dos y situado en 
el cortijo de Vaquilla, frente al pago 
de las huertas de la Graja, término 
de Palma del Rio; linda por Norte con 
camino de las huertas del Rincón y de 
la Graja; Sur pedazo número seis que 
corresponde á Don Antonio Ortiz; por 
Oeste otro pedazo número primero de 
Doña María del Rosario Ortiz, y por 
el Este con pedazo número tres de 
Don Juan Jesús Ortiz. Este linde tie
ne cuatro varas hasta llegar á la 
fuente que existe en el pedazo des
cripto y sirve de paso para entrada á 
la misma finca por servidumbre co
mún á todos los demás herederos par
tícipes en el cortijo, consistiendo la 
servidumbre en poder sacar el agua 
necesaria para los usos domésticos y 
poder dar de beber á las caballerías ó 
reses destinadas á la labor, en cuanto 
puedan pasar sin causar daño por la 
expresada vereda de cuatro varas, y 
con Ia condición de que las demás cla
ses de ganados sólo podrán abrevar 
en la fuente cuando no puedan hacer

lo por las crecientes del Genil en la 
vadera que forma el pedazo número 
once, de Doña María del Rosario 
Ortiz.

Y cuarta. Oti'o pedazo de tierra 
señalado con el munero ocho, situado 
en el dicho cortijo de las Vaquillas, 
frente al pago de huertas de la Gra
ja, término de Palma del Río, tiene 
de cabida seis fanegas y cinco cele
mines, equivalentes á cuatro hectá
reas, trece áreas, veinte centiáreas y 
cincuenta y un centímetros cuadril 
dos, y linda por el Norte con el peda
zo número siete que corresponde á 
Doña María del Rosario Ortiz; por ei 
Sur con el pedazo número nueve de 
Don Juan Jesús Ortiz; por el Este con 
tierras de Francisco Medina Almena
ra y Andrés Caro Barrera Fuentes, y 
por el Oeste con terrenos del cortijo 
de Saetillas, de los herederos de Don 
Rafael Rejano.

Dichas cuatro fincas han sido justi
preciadas por los peritos Diego León 
Muñoz y Antonio León Almenara y 
Don Pedro Medina Almenara, vecinos 
de Palma del Río, en seis mil doscien
tas cincuenta pesetas la primera; en 
cuatro mil trescientas pesetas la se- 
gimda; en seis mil pesetas la tercera, 
y en setecientas cincuenta pesetas la 
cuarta, por cuyos tipos salen á su
basta, bajo las condiciones que á con
tinuación se expresan:

1 .“ EI remate tendrá lugar en la 
sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en las Casas Consistoriales, el día 
treinta y uno del actual, de dos á tres 
de su tarde.

2,“ Para tomar parte en la subas
ta han de consignar los licitadores en 
la mesa del Juzgado, ó en el Estable
cimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del valor de dichas fincas, 
expresado anteriormente,

3 .®' No so admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo,

Y 4.®' Que los postores han de con- 
forraarse con los títulos formados al 
efecto, los cuales estarán de manifies
to en la Escribanía actuaría, para que 
puedan ser examinados por los que 
quieran tornar parte en dicha subasta.

Dado en Posadas á cinco de Octu
bre de mil ochocientas noventa y nue
ve —Carlos Ramos Medrano.—El Es
cribano, Félix Nogués.

JEREZ DE LA FRONTERA
Nú». 8111

Don Segundo Achutegui y Geins, Juez de 
íiiatruecióu dei dátrito do Santiago de esta 
ciudad.
Por la presente requisitoria se inte

resa la busca y captura de un indivi
duo llamado Manuel Huerta, natural 
y vecino de Córdoba, de treinta y cin
co á treinta y siete año,? de edad, es
tatura regular, del gado, afeitado, mo
reno, y viste blusa y sombrero negro 
de ala ancha, el cual, en unión de An
tonio León Benítez (a) Madero, sus
trajo de terrenos del cortijo de Santo 
Domingo, de esto término, la noche 
del seis de Abril último, dos mulos y 
una yegua, al cual se cita, llama y 
emplaza, para que se presente ante 
este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan, quedando preve
nido de que si no comparece, le para-
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LA RAMBLA
Nüm. 3118

Dou Manuel Polo y Pérez, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente se ruega y 

encarga á todas las autoridades de la 
Nación, se sirvan disponer se proce- 

' da á la busca de una potra y dos mu
letas que se reseñan á continuación, 
propios de Don Antonio Mariano Gue-

1 rrero y Aguilar, ve ci no de la Carlo ta, 
veriScado en la noche del treinta de 
Septiembre último, en terrenos del 
cortijo de la Membrilla alta, término

] de Santaella, y caso de ser habidos se 
ocupen y remitan á disposicin de este 
Juzgado con las personas en cuyo po
der se encuentren, si no justifican su

I legítima adquisición.
Dado en la Rambla á seis de Octu

bre de mil Ochocientos noventa y nue
ve.—Manuel Polo y Pérez.-Por man
dado de su señoría y por mi compa
ñero señor López, Celestino Aguilar, 
Secretario.

Señan de Tan cabaUerian
Una potra, de cuatro años, torda 

oscura, con más de la marca y herra
da con A G en la nalga izquierda.

Y dos muletos de diez y ocho me
ses, negros claros, uno grande y otro 
más pequeño, con el mismo hierro 
que la anterior eu la nalga izquierda 
y tabla del cuello.

LLERENA
NÚ!B.8119

Don Luid Lozano J’ Hodtigupz Juez Js ins- 
truociAo da esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita 

y llama por término de diez días, con- 
íiidos desde la inserción de la presen
te en el Boletín Oficial do la pro
vincia de Córdoba, a Juan José Díaz 
Guerrero, natural de Guadalcanal, 
vecino de Hornachuelos, soltero, de 
treinta y tres años de edad, minero, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que en el término señalado compa
rezca en la cárcel de esta ciudad, A 
las resultas de la causa que se le ins
truye con otros por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y funcionarios 
públicos que constituyen la policía ju
dicial, manden proceder y procedan 
á la busca, prisión y conducción á es
ta cárcel del expresado Juan José 
Díaz Guerrero.

Dada en Llerena á seis de Octubre 
de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Luis Lozano.—Por su mandado, 
Luis Fernández.

rá el perjuicio Que en derecho hubiere

Al propio tieinpo se ruega a las au
toridades ordenen á sus agentes bus
quen un mulo castalio claro, de seíS 
anos, angosto y sin hierro; y una jaca 
castaña clara, careta, con la marca 
y le falta medio diente, cuyas caba
llerías son dos de las tres sustraídas, 
pues uno de los mulos pareció, y caso 
de ser habidas, las pongan á disposi
ción de este Juzgado, con las personas 
que las tengan, si no acreditan su le
gitima adquisición.

Jerez de la Frontera cinco de Octu
bre de mil ochocientos noventa y nue- 
ye.--Segundo Achutegui,—Antonio
Camacho,

BUJALANCE
Núm. 3116

Don José María Roy Heredia, Juea da ¡as- 
tmeción del partido.
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y municipa
les, Alcaldes, fuerza de là guardia ci
vil y demás agentes de policía judi
cial de la Nación, que en este Juaga
do y actuación de Dou Pedro Cantó 
Garcia, se instruye sumario por el de- j 
lito de estafa contra Ricardo Expósi
to, cuyas circunstancias personales 
se. ignoran, en ei que se ha acordado 
expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina ^Regente 
(q. D, g.) ruego y encargo á las ex
presadas autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de dicho 
sugeto que luego se expresa, ponién- 
dolo en su caso, coa las seguridades 
convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala 
Audiencia de este Tribunal, a respon
der de los cargos que contra el mismo | 
resultan en dicha causa, se le conce- | 
de el término de diez dias, contados ' 
desde la inserción de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales; apercibido 
que de no veriíicarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Ricardo Expósito, 
natural de esta ciudad, y cuya vecin
dad y paradero se ignora.

Dada en Bujalance á nuevo de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—José Maria Rey.—El Escri
bano, Pedro Morales.

CORDOBA
.NúiU. 3117

Dou Frau cisco Fernández Vior, Jaez do ins- 
trncuión de esta ciudai y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á José Serrano Llamas, que ha
bitó con su tio en la calle Huerto de 
San Andrés, cuyo paradero, domicilio 
y demás circunstancias se ignoran, 
para que comparezca en este Jusgado 
dentro del termino de diez días, á con
tar desde la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, para recibirle declaración en 
la causa que instruyo por robo en la 
Fonda Suiza; bajó apercibimiento que 
de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á seis de Octubre 
de rail ochocientos noventa y nueve, 
—Francisco Fernández Vior.—El Se-

• cretario, Licenciado Luís Ramírez. 

mismos que á continuación se expre
san:

Bienes inmuebles gue se subastan.
Marla Corpas, Zamoranos,—Una 

casa en Zamoranos, que linda por Ia 
derecha entrando con otra de Antonio 
Roldán; izquierda con Ia de Cleto Ca
no, y espalda con la de Juan Morales,

2.50valorada en pesetas
José Escobar Cañete, Zamoranos.— 

Una casa en Zamoranos, que linda 
por la derecha entrando con otra de 
Francisco Tienda;izquierda y espalda 
el campo, valorada en pesetas 250

Francisco Jurado Escobar, Zamora
nos.—Una casa en Zamoranos, que 
linda por la derecha entrando la ca
lle; izquierda casa de Francisco Lei
va Alba, y espalda el mismo Francis
co Leiva, valorada en pesetas 416 67

José Alba Povedano, Zamoranos.— 
Una casa en Zamoranos, que linda 
por la derecha entrando con la calle; 
izquierda casa de Luis González Lei
va, y espalda otra de Manuel Alba,

266 67valorada en pesetas
Agustín Tienda Nadales, Zamora

nos-Una casa en Zamoranos, que 
linda por la derecha entrando; iz
quierda y espalda con el campo, va-

250lomda en pesetas
Alfonso Morales Ordoñez, Zamora

nos.—Una casa en Zamoranos^ que 
linda por la derecha entrando Con 
otra de Isidoro Palomar; izquierda la *
de Antonio González Ortega, y espal- ADMimSTRaCIDN DE C0NSÜMü;>

Agencias ejecutivas
PRIEGO

Núm. 3139

Edicto de segunda subasta
Don José Fernández Villalta, Agente recau

dador de esta zona.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
en varios expedientes de apremio que 
se siguen contra distintos deudores 
por contribución rústica y urbana, co
rrespondiente al año de ISUG á 99, se 
sacan á pública subasta y en segundo 
remate, los bienes embargados á los

da el campo, valorada en pesetas
416 67

AntonioOrdoñez, Zamoranos.-Una 1 Núm. 3135
cas.-i en Zamoranos, que linda por la Don Cárlo» Delgado dd Rio, Adminie»*^®’ 
derecha entrando con casa de Anto- del impurato de Coiiíwmos de <««« ’'‘‘’\. 
nio Morales Ruiz; izquierda y espalda Hago saber: que terminado et ^ 
huerto de Balbino Ruiz Molüia, valo- rrador del reparto de consumos 
rada en pesetas 416 67 extrarradio de esta población, resp ^^

Cristóbal Escobar Tienda, Zamora- tivo al corriente año económico
nos.—Cuatro fanegas de tierra labor 1899 á 900, se expone al público P^ 
y secano en Zamoranos, que lindan al que en el plazo de ocho días hábi ^. 
N. otras de Juan Tienda; S. de Rafael á contar desde el en que aparezca ¡^^ 
Povedano; E. y 0. el camino, valora- te inserto en el Boletín OfiCíA ^^^^ 
das en pesetas 4Ü0 la provincia, puedan los interesa ^^_

Micaela Agra Viuda, Zamoranos, examinarlo y hacer las reciftoia
—Cinco fanegas de tierra labor y se- nes que estimen convenientes. ^^^ 
cano en Almorchón, que lindan al N. Dado en Valsequillo á 8de 0ct«^ 
otras de Mariano Pérez; S. de Balbino de 1899.—El Administrador, Cí 
Pérez; E. y 0. el camino, valoradas en Delgado del Rio.

DE VALSEQUILLO

pesetas 340 1 ■
Luis Agra Montes, Navas.—Una SECCION DE ANUNCIA

fanega y seis y medio celemines de ! ■■ "-de
tierra labor y secano en la Cañada £¡jj J^ imprenta del “Diari® 
del Lobo, que lindau al N. W» de QSf¿o,,a_, Letrados 18, 50 L-^' 
Luis Serrano: 8. de Don Carlos Val- 
verde; E. de Don José Castilla, y 0. 1 ó ven a.
la Loma, valorada en peseta.? 199 34 XjO 

Manuel Agra Domínguez, calle Má-
Iaga.—Una fanega de tierra olivar en tes para guardas jurados, 
los Cerrillos de Amores, que lindan al üTp r * PTnVRS
N. otras de Antonio González Lina- ÜIjÍjAv . ^^^
res; 8. de Domingo Cantero; E. el de altas y bajas de matrícula} ^^ 
arroyo, y 0. la vereda, capitalizada sujeción á las prescripciones 
en pesetas 173 33 I gg^^gg^

Maria Aurora Almazán, Priego.— ZACí 0^
Tres fanegas y dos celemines de tie- 1 JjAzO ÍVJLOjL'lj^ *TcoP 
rra secano que son parte de un corti- p^j^ refundición de apéndice^’ 
jo, en las Lagunillas, que lindan al N. ‘ j^ g_| formulario oficial- 
otras de Crispín Aguilera: S. de Don ° T-rT^rirrOS
Antonio Gamiz; E. de Don Pedro Gar- PRiESUPUxJ^ 
cía, y 0. de Juan Comino, valoradas . „ordinarios y refimdidos^^^,,,.-^ 
en pesetas o/ _________ ------------- ----- r^03^’

La subasta tcndrti lugar en las Ca- j ímpruMta dui DI a ti 10 DL coi' 
sas Consistoriales de esta ciudad, el [

día 14 del corriente, de doce á una de 
su tarde; adviertiendo para «onoci- 
mienío de los deudores ó licitadores,

1 ,’ Que el dueño ó sus causaha- 
bientes pueden librar los bienes pa 
gando el principal y gastos, antes e 
celebrarse el remate.

2 .® Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes de 
valor fijado á la finca.

3 .° Que los títulos de propiedad 
que el deudor presente estarán de ma 
niflesto en esta Agencia, sin poderse 
exigir otros, y que si se careciese de 
ellos, se suplirá la falta en la foi m* 
que prescribe la regla 5.“^ del artícu o 
42 de la ley Hipotecaria, por cuenta 
del rematante, al cual se le desconta
rá después del precio en que se rema 
te la finca, ,

4 .“ Que el rematante se obliga» 
entregar en el acto de la subasta 
importe del principal, recargos y eos 
tas del procedimiento ejecutivo y h»^ 
ta el completo del precio, en estao 
ciña, antea del otorgamiento de la ®® 
critura, según disponen los articula’ 
37 y 39 de la Instrucción de 12 «
Mayo de 1888. _ ^

Lo que se anuncia al público 
cumplimiento de lo dispuesto en el »^ 
tieulo 37 citado.

' Priego 6 de Octubre de 1899.-"^^^^ 
Fernández Villalta.
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